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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dos de febrero de dos mil veintiuno.  
 

1. Agréguese a las diligencias la respuesta de la DIAN visible a folio 42, y, 
póngase en conocimiento de los interesados.  

 

2. En atención a la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 
actora, advierte el Despacho que la misma no cumplen las exigencias previstas en 
el artículo 76 del C.G.P., que establece: “(…) La renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (Negrilla fuera 
de texto)  

 
2.1.  Por lo anterior, el Despacho NIEGA la renuncia al poder, toda vez que, a 

la misma no se acompaña documento alguno que acredite que la renuncia visible a 
folio 43, haya sido comunicada a la parte actora. Comuníquese por el medio más 
expedito a la abogada ANA BELEN HERNANDEZ GARCIA, dejando las 
constancias a que haya lugar. 

 
3. De otra parte, previo a continuar con el respectivo trámite, proceda 

Secretaría a incluir el presente asunto en el registro nacional de personas 
emplazadas, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del auto de fecha 
25 de enero de 2019 (fl.24), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese.  

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.        el 01/10/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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